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“Esta guía se hace posible con el generoso apoyo del pueblo 

estadounidense a través de la Agencia de Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional (USAID). El contenido de esta 

guía es responsabilidad exclusiva de la Unidad Administrativa 

Especial del Servicio Público de Empleo (UAESPE) y no refle-

ja necesariamente las opiniones de USAID o del Gobierno de 

Estados Unidos ni de la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM)”.
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Desde el programa Inclusión para la Paz de 
la Agencia de Estados Unidos para el Desa-
rrollo Internacional (USAID), implementado 
por la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), se busca fomentar la 
inclusión social y económica de las comu-
nidades afrocolombianas que han sido se-
veramente afectadas por el conflicto, con 
énfasis especial en las personas con disca-
pacidad, la población LGBTI y las víctimas 
de violencia por razón de género.

Durante el desarrollo del programa Inclusión 
para la Paz, se gestionó la alianza con la 
Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo (UAESPE), entidad ads-
crita al Ministerio de Trabajo y encargada de 
autorizar a los prestadores de servicios de 
intermediación laboral de carácter público y 
privado, además de promover el desarrollo 
de instrumentos para la gestión y coloca-
ción de empleo de los colombianos, con el 
propósito de brindar una atención diferencial 

a la población étnica y apoyar la mitigación 
de barreras de la población para el acceso a 
una oportunidad laboral. Por ello, se decide 
a partir de la ruta de empleo establecida por 
la Unidad Administrativa Especial del Servi-
cio Público de Empleo (UAESPE) apoyar la 
elaboración de una ruta de empleo con en-
foque diferencial étnico, que permita a las 
agencias de empleo brindar la atención dife-
rencial para promover la vinculación laboral 
de la población. 

Es importante destacar que, en el mercado 
laboral existen rigideces e imperfecciones 
asociadas con baja movilidad geográfica, 
asimetrías de información y barreras de 
entrada que impiden que la demanda y la 
oferta actúen libremente, lo cual conduce 
a pérdida de productividad, competitividad 
y eficiencia en los diferentes sectores, con 
efectos notables en la concentración de la 
riqueza y pérdida de bienestar social.

Introducción
01.
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Por otra parte, el objetivo de una ruta de em-
pleabilidad es superar dichas condiciones, 
que permita potenciar oportunidades labo-
rales a través de un adecuado equilibrio de 
la oferta y la demanda laboral. En el contexto 
colombiano, estos servicios de intermedia-
ción, gestión y colocación de empleo ad-
quieren mayor relevancia en la medida que 
ciertos grupos sociales, como las personas 
afrodescendientes e indígenas, han sido 
expuestas a desventajas estructurales que 
operan en contra del goce efectivo de sus 
derechos económicos, sociales y culturales. 
El propósito de este documento es aportar 
con el enfoque étnico dentro de la ruta de 
empleo implementada por la red de presta-
dores del Servicio Público de Empleo. Se es-
pera con ello, una transformación incluyente 
y equitativa en las condiciones de empleabi-
lidad y del mercado de trabajo en Colombia, 
sin dejar de lado eficiencia ni calidad. 

La ruta de empleo, de acuerdo con el Minis-
terio del Trabajo , tiene el objetivo de mejorar 
la empleabilidad del buscador de empleo, 
atendiendo las necesidades del empleador 
y del territorio. En esta medida se creó la 
Red de Prestadores del Servicio Público de 
Empleo - Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo (UAESPE), am-
parada en la Ley 1636 de 2013, cuya función 
principal es ayudar a las personas econó-
micamente activas a encontrar un trabajo 
adecuado y a los empleadores a contratar 

trabajadores apropiados a las necesidades 
de las empresas. Esta red está conformada 
por prestadores públicos y privados, donde 
la red pública integra las agencias de ges-
tión y colocación del APE-SENA, Entes terri-
toriales y Cajas de Compensación familiar y 
la red privada integra las Agencias Privadas, 
Bolsas de empleo de Instituciones de Edu-
cación Superior y otras. 

En este documento se aborda el caso de 
los grupos étnicos en Colombia, la pobla-
ción indígena y afrodescendiente, quienes 
de forma persistente y continua han en-
frentado barreras para acceder al mercado 
laboral formal. Se proponen ajustes a esta 
ruta de empleabilidad, por tanto, puede en-
tenderse como un mecanismo de gestión y 
colocación para que personas con mayores 
barreras puedan obtener empleos estables y 
formales y así mejorar sus niveles de movi-
lidad social y condiciones de vida. Esta guía 
es mucho más oportuna en el contexto del 
posconflicto, en la medida que los grupos ét-
nicos tuvieron un impacto desproporciona-
do del conflicto armado interno, que incidió 
en unas mayores condiciones de vulnerabili-
dad, despojo y daños colectivos . Bajo este 
contexto, es importante identificar, diseñar 
y ejecutar acciones y políticas que faciliten 
el ingreso de los grupos étnicos al mercado 
laboral, desarrollando con ello, un capital hu-
mano productivo, eficiente y competitivo. 
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Para alcanzar estos objetivos se requiere 
de apuestas bilaterales e interconectadas. 
Desde el lado del individuo, se requiere de 
su compromiso para asistir y hacer parte de 
programas y políticas que aseguren un cie-
rre de brechas, relacionadas principalmente, 
con su formación educativa y altos niveles 
de capital humano. Desde el lado institucio-
nal, deben existir diversos compromisos. En 
el sector educativo debe primar la forma-
ción y la capacitación de personal idóneo 
que responda y contribuya a las necesida-
des de los diversos sectores y sus objetivos 
misionales. Desde el lado gubernamental, 
es necesario la generación de articulaciones 
entre el sector productivo, público y privado 
que redunde en buenas prácticas económi-
cas. Desde las empresas, se debe mejorar 
la capacidad institucional para vincular la-
boralmente a personas que provienen de 
poblaciones vulnerables. Dado que, como lo 
señala Barragán (2018), no importa que tan-
to se ajusten los procesos de preparación 
previa e intermediación, si las empresas tie-
nen acciones discriminatorias en sus proce-
sos de talento humano. 

Bajo dichas consideraciones, las empresas 
tienen un papel preponderante dentro de la 
ruta de empleo, en la medida que la forma-
ción y el fortalecimiento de habilidades por 
sí mismos no genera un cierre de brechas, 
sino que debe estar acompañado de políti-

cas organizacionales que incidan en el rom-
pimiento de los círculos viciosos de la discri-
minación étnico racial en el mercado laboral. 
Esto significa que se requieren de políticas 
integrales, las cuales se materializan a tra-
vés de procesos y mecanismos articulados 
de los diferentes actores. Con ello, es po-
sible promover una sociedad equitativa y 
con altos estándares de movilidad social a 
través de canales eficientes e incluyentes, 
que parten de reconocer la existencia de 
condiciones sistemáticas de discriminación 
y exclusión y en consecuencia la necesidad 
imperante de erradicarlas. 

Este documento comprende el marco con-
ceptual donde se enuncia la ruta de empleo 
y las barreras de empleabilidad que se pre-
sentan en el mercado laboral para los gru-
pos étnicos, el enfoque diferencial étnico y 
su importancia dentro de la ruta de empleo, 
la normatividad internacional y nacional rela-
cionada con oportunidades económicas en 
materia de empleo para grupos étnicos, una 
ruta con enfoque diferencial étnico en los 
procesos que desarrolla el Servicio Público 
de Empleo con el fin de mejorar la inclusión 
productiva de las personas indígenas y afro-
descendientes en Colombia.
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 01. 
Marco conceptual
El empleo constituye un mecanismo de 
movilidad social en la medida que asegura 
ingresos suficientes para acceder a bienes 
y servicios y, por tanto, podría conducir a 
una mejor calidad de vida (INEI, 2020). No 
obstante, no todos los empleos aseguran 
condiciones dignas de vida. Incluso, como 
evidencia Viáfara (2016) el mercado laboral 
desempeña un rol crucial para explicar des-
igualdades sociales, hasta el punto de que 
podría inducir peores resultados para las 
personas de grupos étnicos dada las condi-
ciones de discriminación étnica-racial y de 
género. 

Según el DANE (2020), en Colombia aproxi-
madamente el 43,3%  de las personas traba-
jan como cuenta propia. 

Esto significa que una parte importante de 
la población económicamente activa no 
realiza aportes a salud ni pensión. Esta si-
tuación incrementa las condiciones de vul-
nerabilidad en la medida que carecen de un 
sistema de protección para el acceso a los 
sistemas de salud y pensiones. A largo pla-
zo, por ejemplo, se genera mayor dependen-
cia debido que las personas jóvenes deben 

destinar sus ingresos para más miembros 
del hogar. Bajo estos contextos, se limita la 
mitigación de la pobreza, la desigualdad y de 
la protección social redistributiva. Incluso, 
dichas condiciones de empleo se desligan 
de los acuerdos internacionales. La Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) (2011) 
define el trabajo decente como aquella acti-
vidad que ofrece oportunidades para que las 
personas puedan desempeñar un trabajo 
productivo en condiciones de libertad, equi-
dad, seguridad y dignidad humana, donde 
los derechos fundamentales son protegidos 

y se cuenta con una remuneración adecua-
da y protección social.

Por otro lado, la evidencia empírica muestra 
que las personas tradicionalmente obtie-
nen empleos a través de su capital social, 
como amigos o redes sociales (Aguilera, 
2002; Charles-Leijaa, et.al, 2018), los cuales 

43.3%
De las personas 
colombianas, trabajan
como cuenta propia
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se correlacionan con la calidad del empleo 
y el monto devengado. Esto significa que 
el mercado de trabajo no sólo se segmen-
ta por unas condiciones cotidianas, sino 
también por unas condiciones estructurales 
que crean unas desventajas acumulativas. 
En este sentido, la intermediación laboral 
realizada por instituciones públicas podría 
posibilitar el cierre de brechas, a través de la 
reducción de asimetrías de información, que 
permita que las personas accedan a infor-
mación sobre fuentes de empleos (empre-
sas), oportunidades existentes (vacantes), 
requisitos exigidos (formación, competen-
cias y habilidades), y procedimientos de ins-
cripción, seguimiento y finalmente contrata-
ción (INEI, 2020). 

En ese sentido, se destaca la relevancia de 
la red de prestadores administrada por la 
Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo (UAESPE), entidad crea-
da en el año 2013 adscrita al Ministerio del 
Trabajo, encargada de acercar a los colom-
bianos a las oportunidades de trabajo for-
males de manera democrática, equitativa 
y transparente, y facilitar a los empresarios 
el personal adecuado a sus organizaciones 
(Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo (UAESPE), <en línea>). 
Otras de sus funciones se encuentran esta-
blecidas en el decreto 2521 de 2013, tales 
como:

» Desarrollar instrumentos para la ges-
tión y colocación de empleo.

» Realizar acciones de articulación y 

coordinación entre entidades públicas, la 
Red de Prestadores y otros actores inci-
dentes para lograr una mejor prestación 
del servicio público de empleo.

» Apoyar la implementación de planes y 
programas relacionados con el servicio 
público de empleo para la población vul-
nerable (MinTrabajo, 2019).

La Red de prestadores del Servicio Público 
de Empleo está integrada por prestadores 
autorizados de carácter público y privado 
(Ver Figura 1), los cuales cuentan con pun-
tos de atención como son los centros de 
empleos y puntos de atención. Su función 
principal es brindar los servicios de gestión 
y colocación de empleo a los buscadores de 
empleo y potenciales empleadores (MinTra-
bajo, 2019).



Guía ruta de empleo con enfoque diferencial étnico

 I 11 I

. Figura 1. Prestadores autorizados
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La ruta de empleo definida por la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público 
de Empleo se estructura en el Modelo de in-
clusión laboral con enfoque de cierre de bre-
chas, el cual reúne actores, temáticas, pro-
gramas, metodologías e instrumentos con 
el propósito de fortalecer y ampliar la oferta 
de servicios de gestión y colocación de em-
pleo de la red de prestadores y la generación 
de acciones que contribuyan a la mitigación 
de las barreras que se encuentran entre la 
oferta y la demanda. El objetivo es promover 
la inclusión laboral de la población mediante 
intervenciones efectivas y focalizadas que 
mitiguen las barreras de acceso a un em-
pleo formal o a la generación de ingresos de 
la población (UAESPE, 2017). 

Este modelo de inclusión laboral surge lue-
go de evaluar las estrategias desarrolladas 
en años anteriores, las cuales se llevaban 
a cabo de forma estandarizada, sin tener 
presente las particularidades, el contexto 
y las barreras diferenciales de cada uno de 
los grupos poblacionales. Esta situación im-
plicaba esfuerzos desarticulados y falta de 
eficiencia en los servicios prestados y en la 
generación de empleo (MinTrabajo, 2019). 
Reconocer esta realidad y crear el modelo 
de inclusión laboral con enfoque de cierre 
de brechas, es un paso fundamental para 
mejorar la participación laboral de personas 
afrodescendientes e indígenas en el país. 

Así mismo, es importante resaltar que este 
modelo tiene varios enfoques que contri-
buyen a la apuesta de mejorar la diversidad 
étnica dentro de las empresas y organizacio-
nes. Estos enfoques son:

•	 El enfoque de derechos
•	 El enfoque diferencial
•	 El enfoque psicosocial
•	 El enfoque territorial

El enfoque diferencial es un principio del 
Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo (UAESPE) y un enfoque 
del modelo de inclusión laboral. Puede ser 
entendido como una perspectiva mediante 
la cual se reducen brechas históricas que 
generan exclusión, segregación y discrimi-
nación a poblaciones específicas. Este enfo-
que se ha encaminado a procurar el goce de 
los derechos de poblaciones históricamente 
discriminadas pues reconoce las barreras y 
factores de discriminación por condición y 
por razón de “imaginarios” o creencias, que 
se convierten en obstáculos para el acceso 
a la igualdad y el goce de sus derechos en 
condiciones de dignidad. (UAESPE).

Así mismo, el Unidad Administrativa Espe-
cial del Servicio Público de Empleo (UAES-
PE), opera bajo el concepto de intersec-
cionalidad, desarrollado por la abogada 
afrodescendiente Kimberly Crenshaw para 
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explicar cómo operan de forma simultánea 
diferentes sistemas de opresión en la vida 
de una misma persona, y en este caso, es-
pecíficamente en su camino a la inclusión 
laboral. Este concepto reconoce entonces 
que muy seguramente las mujeres indíge-
nas sin formación educativa enfrentarán 
mayores barreras para conseguir un empleo 
formal que un hombre blanco o mestizo sin 
formación. 

Finalmente, vale la pena mencionar que la 
Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Púbico de Empleo reconoce que las comu-
nidades étnicas son poblaciones de difícil 
inserción laboral y por eso ya tiene definidas 
algunas acciones para ajustar la ruta de em-
pleabilidad que se ejecuta a través de la red 
de prestadores, tales como: 

»  Sensibilizar al empleador sobre la impor-
tancia de contar con un ambiente laboral in-
clusivo y abierto a la diversidad con miras a 
incrementar la productividad, y adoptar pro-
cesos innovadores para fortalecer la repu-
tación de la empresa y su imagen de marca. 

»  Velar por la desaparición del sesgo a tr-
vés del análisis de los perfiles que oculten 
la discriminación racial.

Esta guía contempla las acciones anterior-
mente descritas, y también aborda unas 

recomendaciones con el objetivo de que la 
ruta mitigue la brecha existente entre una 
oportunidad laboral y un buscador de em-
pleo perteneciente a un grupo étnico. A con-
tinuación, se describen los tipos de barreras 
identificados y su relación directa con las 
poblaciones étnicas. 

1.1.
Barreras de empleabilidad

1.1.1.  Barreras individuales

Estas barreras son generadas por la ausen-
cia de habilidades, destrezas y conocimien-
tos o dificultades para cumplir requisitos 
en procesos de selección (UAESPE, 2017). 
Estas capacidades son adquiridas en gran 
medida dentro de procesos de educación 
formal, la cual si bien es un derecho funda-
mental  (Unicef, 2008), aún persisten barre-
ras para un acceso efectivo. De acuerdo con 
el DANE (2018), mientras el 13,3% y 6,1% de 
las personas indígenas y afrocolombianas, 
respectivamente, no cuentan con ningún 
nivel educativo, esta proporción es sólo del 
4,1% para el total nacional (Ver Gráfico 1). Lo 
anterior evidencia unas brechas significati-
vas en educación básica, que además incre-
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mentan para niveles de educación superior. 
Lo problemático de ello, es que acceder a 
una educación de calidad es un requisito 
indispensable para acceder a trabajos más 
dignos y mejor remunerados (Skidmore, 
2003; Boston y Nair-Reichert, 2004, Viáfara, 
2016). Asimismo, se generan círculos de po-
breza, en la medida de las posibilidades de 
acceso a procesos educativos y de forma-
ción a las personas que han estado históri-
camente excluidas de ellos, tendrán menos 
posibilidades de vincularse al mercado la-

boral por cuanto están menos cualificados 
(Mosquera & León, 2009; Viáfara, 2016). 

Por el Gráfico 1 también se observa que den-
tro de la población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera predominan las personas 
que alcanzaron el nivel de estudios de prima-
ria (31,3%) y de media (24,9%). Mientras que, 
en la educación superior, que es clave para 
las competencias laborales, solo el 14,3% de 
los afrodescendientes del país han alcanza-
do este nivel de estudios, 4,5 puntos por de-

Gráfico 1. Distribución población indígena, afrocolombiana 
y total nacional, por nivel educativo
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bajo que en el total nacional. Con respecto a 
la población indígena, la situación educativa 
es de mayor desventaja. En todos los niveles 
educativos, las personas indígenas tienen 
menor participación con respecto a los afro-
colombianos, con excepción de los niveles 
de educación preescolar y primaria. 
A su vez, de acuerdo con el DANE (2018) 
las principales privaciones que enfrentan 
los hogares de población étnica son trabajo 
informal con una prevalencia promedia del 
92% y bajo logro educativo (63,9%) . Es de-
cir, es una pobreza explicada principalmente 
por la carencia a actividades o mecanismos 
formales, bien sea en el mercado laboral o 
sector educativo. 

Otra barrera crucial de tipo individual es la 
sobrecarga del trabajo doméstico y de cui-
dados no remunerado que enfrentan las 
mujeres. Este tipo de trabajo además cons-
tituye una mayor carga para las mujeres 
afrocolombianas e indígenas. Por ejemplo, 
dentro de la población afrocolombiana la 
tasa de jefatura femenina es de 44,8% y la 
tasa de dependencia alcanza 51,2% (CNPV, 
2018). Estas situaciones inciden en, a) que 
las mujeres en comparación de los hombres 
tengan una participación más baja en el mer-
cado laboral y b) una vez deciden ingresar al 
mercado de trabajo, lo hagan a través de em-
pleos de medio tiempo que les asegure tiem-
po disponible para desarrollar actividades 
domésticas. La intensidad de estos eventos 

no sólo se incrementa, sino que además 
se prolonga durante choques económicos. 
Para ilustrar, el DANE evidenció que en el 
trimestre móvil mayo-julio de 2020, periodo 
donde se experimentó una alta inactividad 
económica producto de la pandemia del CO-
VID-19, se registraron aproximadamente 11 
millones de mujeres en inactividad laboral, 1 
millón más que las reportadas para el primer 
trimestre del año, momento en el cual la pan-
demia no había comenzado. En adición, se 
observó que 64,5% de las inactivas se dedi-
caron a los oficios del hogar.

Estos indicadores sumados a la dedicación 
casi exclusiva de las mujeres en las activida-
des domésticas no remuneradas y de cuida-
dos generan fuertes dependencias econó-
micas que pueden constituirse en barreras 
personales. En este sentido, una política de 
inclusión laboral no puede dejar de lado la 
sobrecarga de este fenómeno en las muje-
res y lo que implica para su autonomía eco-
nómica, en relación con el acceso y la per-
manencia en el trabajo productivo, control 
de los recursos económicos, tiempos para 
la educación, la profesionalización y la espe-
cialización (Álvarez, 2015).

Otra barrera identificada es la inseguridad y 
la falta de autoconfianza en la presentación 
de la hoja de vida, motivados principalmente 
por el miedo a ser discriminado o a perder 
el tiempo en procesos de selección exigen-
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tes donde sus hojas de vida terminan siendo 
desechadas sin una revisión previa por parte 
del personal (MinTrabajo – UAESPE, 2017). 
Estos sentimientos de auto-exclusión pue-
den presentarse en las personas con débiles 
competencias académicas y baja experien-
cia laboral, pero existe una mayor probabi-
lidad que se expresen en poblaciones his-
tóricamente discriminadas que de manera 
cotidiana enfrentan experiencias de racismo 
institucional y laboral.

1.1.2. Barreras 
organizacionales
Estas barreras están asociadas a los requi-
sitos exigidos por las empresas en la bús-
queda de perfiles y a mitos o estereotipos 
construidos por los mismos (MinTrabajo 
– UAESPE, 2017). Los estereotipos raciales 
han condicionado a las personas de grupos 
étnicos a unas actividades específicas. Por 
ejemplo, el prejuicio racial ve a los hombres 
afrocolombianos como fuertes y por eso 
sus opciones laborales se reducen y con-
centran en el sector de la construcción y en 
actividades agropecuarias. Para el caso de 
las personas indígenas, a menudo son in-
fantilizadas, vistas como perezosas, débiles 
y de costumbres extrañas que dificulta la 
interacción, lo que incide en que se les nie-

gue en mayor proporción las oportunidades 
laborales. 

El sociólogo Aníbal Quijano afirma que: “las 
nuevas identidades históricas producidas 
sobre la base de la idea de raza han sido aso-
ciadas a la naturaleza de los roles y lugares 
en la nueva estructura global de control del 
trabajo fundada a partir de la colonia, de ma-
nera que ambos elementos, raza y división 
del trabajo, quedaron estructuralmente aso-
ciados y reforzándose mutuamente” (Quija-
no, 2005 en CEPAL, 2018). Es por esto por 
lo que las poblaciones racializadas en condi-
ción de subordinación siguen, por lo general, 
ocupando puestos de menor prestigio y ma-
yor precariedad. La intersección entre la divi-
sión racial del trabajo y la división sexual del 
trabajo ha implicado la naturalización de la 
presencia de las mujeres afrodescendientes 
en los lugares y roles más bajos al interior 
del mercado laboral (CEPAL, 2018).

Todo lo anterior evidencia como el racismo 
incide en que las personas afrodescendien-
tes e indígenas accedan a los empleos me-
nos remunerados y aquellos donde “no dan 
la cara” o no atienden público, como ventas 
en ciertos almacenes, recepcionistas, mese-
ras de restaurantes de prestigio, etc. (Mejía, 
2020). En la mayoría de las veces los tra-
bajos que implican atención al público se 
siguen restringiendo para personas mesti-
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zas o de tez blanca con el pretexto de que 
proyectan una mejor imagen, asociada a la 
eficiencia y modernidad (Duncan, 2003). 
En general, es difícil la inclusión laboral de 
las personas afrodescendientes e indígenas 
cuando estereotipos que los asocian con 
baja productividad, conflictividad, falta de 
aseo, carencia de buena presentación per-
sonal y buena imagen y falta de honestidad 
todavía están en los imaginarios y concep-
tos naturalizados de las personas. Por ejem-
plo, el estudio de Viáfara (2016) evidenció 
que las desigualdades en el mercado labo-
ral entre personas afrodescendientes y no 
afrodescendientes, no se producen única-
mente por diferencias educativas, sino por 
condiciones de discriminación racial. Experi-
mentos en Colombia también revelaron que 
la probabilidad de vincularse al mercado 
laboral formal es más baja para las perso-
nas afrodescendientes, a pesar de tener las 
mismas características socioeconómicas y 
profesionales que sus contrapartes blancas 
o mestizas (Rodríguez, Cárdenas, Oviedo y 
Villamizar, 2013). Además, investigaciones 
realizadas en diferentes servicios sociales 
de atención a personas negras desplazadas 
evidencian la presencia de prejuicios racia-
les dada la sistematicidad del racismo ins-
titucional (Mosquera Rosero-Labbé, 2010).

Todo ello, ha impedido profundizar en la 
importancia de la multiculturalidad para 

los procesos laborales. Por ejemplo, la in-
vestigación de Mckinsey Company (2015) 
evidencia que las empresas étnicamente 
diversas tienen 35% más rentabilidad en 
comparación de las empresas que se ubi-
can en la mediana nacional. Los factores 
que explican estos resultados son porque 
dichas empresas tienen mayor capacidad 
de orientar y atender a los clientes, satisfa-
cer a los empleados y toma de decisiones 
que conduce a círculos virtuosos. Además, 
que la diversidad es un factor diferenciador 
de competitividad que desplaza la participa-
ción del mercado a este tipo de empresas a 
lo largo del tiempo. De forma similar, Crosby 
(2004) a través de un análisis econométri-
co demostró que las empresas que tienen 
planes sólidos de acciones afirmativas son 
más rentables que otras firmas. Igualmen-
te, Hewstone, Rubin y Willis (2002) sostiene 
que grupos heterogéneos producen mejores 
resultados que grupos homogéneos, a pesar 
de observarse que inicialmente los empre-
sarios deben incurrir en costos por contratar 
grupos que no tienen experiencia.

De acuerdo con la ANDI (2019), la inclusión 
productiva de la población afrocolombiana 
e indígena aumentaría el poder adquisitivo 
de estas comunidades y por lo tanto habría 
un incremento del PIB nacional. Si bien en 
Colombia no hay cifras que ilustren esta 
situación, en Estados Unidos, por ejemplo, 
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se calcula que el PIB nacional podría incre-
mentarse en un 14%, si la disparidad salarial 
entre los empleados blancos y los emplea-
dos de color fuese eliminada (FSG (2018) en 
ANDI (2019)).

1.1.3. Barreras del entorno 
Estas barreras son generadas por el conjun-
to de circunstancias o factores sociales, cul-
turales, morales, económicos, políticos, etc., 
que afectan la inclusión laboral de las perso-
nas (MinTrabajo – UAESPE, 2017). También 
existen barreras en el entorno que pueden 
ser institucionales, sociales o geográficas. 
En este apartado es importante recordar 
que las personas afrodescendientes e indí-
genas se concentran en los barrios perifé-
ricos de las ciudades principales que impli-
can grandes desplazamientos a los centros 
de desarrollo productivo. Sumado a esto, en 
los territorios étnicos, que no representan 
ciudades principales o intermedias, el sector 
productivo es incipiente, la intermediación 
laboral formal es baja y carecen de conexión 
a internet y uso de herramientas digitales. 
Es importante traer a colación todas estas 
situaciones para poder focalizar la política 
de inclusión laboral y tener un panorama 
general de las condiciones de los pueblos 
étnicos.
 

1.2. 
Enfoque diferencial étnico
Históricamente la sociedad ha enfrentado 
retos estructurales relacionados con la po-
breza y la desigualdad, que se traducen en 
altas tasas de criminalidad (Hsieh y Pugh, 
1993; Kelly, 2006), trampas de pobreza y 
movilidad social negativa (Viáfara, Estacio, 
González, 2010; García, Rodríguez, Sánchez 
y Bedoya, 2015), con efectos adversos para 
las condiciones de vida de una gran parte 
de la población. En consecuencia, han sur-
gido políticas y programas liderados por el 
sector público y privado en aras de reducir 
dichas desigualdades, las cuales pueden 
tener un impacto mayor dependiendo de 
las características demográficas de las per-
sonas, como su género, raza, etnia, cultura 
o geografía. Por ejemplo, en Colombia los 
grupos étnicos en relación con las personas 
blanco-mestizas, enfrentan una mayor afec-
tación al conflicto armado por su ubicación 
geográfica, por la destrucción de su conoci-
miento ancestral y territorio. Sumado a ello, 
si son mujeres y niñas de grupos étnicos los 
niveles de afectación incrementan. 

En este sentido, el enfoque diferencial nace 
con el objetivo de profundizar en las parti-
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cularidades y la diversidad de ciertas pobla-
ciones, que garantice con ello, la restitución 
de sus derechos y mejores condiciones de 
vida de forma efectiva. Actualmente existen 
cuatro enfoques diferenciales: momento 
del ciclo de vida, género, pertenencia étni-
ca, condición de discapacidad y víctima del 
conflicto armado. 

La importancia del enfoque diferencial ét-
nico está basada en dos premisas: 1) el 
racismo persiste e incluso en algunos ca-
sos incrementa. Por racismo se entiende 
un sistema político, económico y social de 
opresión y explotación a grupos étnicos, que 
ha generado consigo un impacto profundo y 
desigual en los individuos. 2) Las acciones 
afirmativas o enfoque étnico ofrecen una 
forma o medios más eficiente y efectivos 
para reducir la discriminación en compara-
ción de otras alternativas existentes (Crosby, 
Iyer y Sincharoen, 2006).

Acorde a lo anterior, Mosquera y León (2013) 
sostienen que “desde una óptica de Esta-
do Social de Derecho, las instituciones que 
prestan servicios sociales focalizados es-
tán obligadas a ofertar planes, programas y 
proyectos desde un enfoque diferencial, si le 
apuestan a que el contrato social de nación 
pluriétnica y multicultural de la Constitución 
de 1991 sea una realidad”.

El enfoque diferencial étnico busca forta-
lecer la justicia para poblaciones histórica-
mente excluidas, dado que opera de una 
forma proactiva y se basa en herramientas 
útiles como son sistemas de monitoreo y 
seguimiento. Para el caso colombiano, su 
utilidad incrementa porque se reconoce una 
sociedad pluriétnica y multicultural que abo-
ga por una implementación pertinente en las 
políticas públicas, promoviendo de esta for-
ma una sociedad democrática, incluyente y 
diversa. 

1.3. Normatividad
En esta sección se hace referencia a la nor-
matividad de grupos étnicos relacionada 
con oportunidades económicas en materia 
de empleo Informe de la Conferencia Mun-
dial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia (Durban, 31 de agosto a 8 de 
septiembre de 2001). 

En el plan de acción la Conferencia Mundial 
se realizan solicitudes a los Estados para 
mejorar la calidad de vida de las víctimas del 
racismo y la discriminación racial, en diver-
sos aspectos, entre ellos el mercado laboral. 
A continuación, se exponen tres apartados: 
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» Insta a los Estados a elaborar programas-
destinados a los afrodescendientes por 
los que se inviertan recursos adicionales 
en sistemas de salud, educación, vivienda, 
electricidad, agua potable y medidas de 
control del medio ambiente, y que promue-
van la igualdad de oportunidades en el em-
pleo, así como otras iniciativas de acción 
afirmativa o positiva;

» Insta a los Estados a que trabajen con los 
pueblos indígenas para estimular su acceso 
a la actividad económica e incrementar sus 
índices de empleo, cuando proceda, me-
diante el establecimiento, la adquisición o 
la expansión de empresas por los pueblos 
indígenas y medidas como capacitación, 
prestación de asistencia técnica y servicios 
de crédito;

» Insta a los Estados a que adopten, según 
proceda, medidas apropiadas para prevenir 
la discriminación racial contra las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o ét-
nicas, religiosas y lingüísticas con respecto 
al empleo, la atención sanitaria, la vivienda, 
los servicios sociales y la educación y a 
que, en este contexto, tengan en cuenta las 
formas de discriminación múltiple;

» Solicita apoyar la creación de lugares d 
rabajo en que no haya discriminación me-
diante una estrategia múltiple que incluya 
el cumplimiento de los derechos civiles, la 

enseñanza pública y la comunicación en el 
lugar de trabajo, y a promover y proteger los 
derechos de los trabajadores que son obje-
to de racismo, discriminación racial, xeno-
fobia y formas conexas de intolerancia;

Ley 21 del 04 de marzo de 1991: por medio 
de la cual se aprueba el Convenio número 
169 sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, adoptado por la 76ª 
reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989. En la parte III denominada 
“Contratación y condiciones de empleo” hay 
una solicitud expresa para que los gobiernos 
adopten, en el marco de su legislación na-
cional y en cooperación con los pueblos in-
teresados, medidas especiales para garanti-
zar a los trabajadores pertenecientes a esos 
pueblos una protección eficaz en materia de 
contratación y condiciones de empleo, en la 
medida en que no estén protegidos eficaz-
mente por la legislación aplicable a los tra-
bajadores en general. El convenio también 
exhorta a hacer cuanto esté en su poder por 
evitar cualquier discriminación entre los tra-
bajadores pertenecientes a los pueblos inte-
resados y los demás trabajadores.

Ley 70 del 27 de agosto de 1993: tiene por 
objeto reconocer a las comunidades negras 
que han venido ocupando tierras baldías 
en las zonas rurales ribereñas de los ríos 
de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con 
sus prácticas tradicionales de producción, 



Guía ruta de empleo con enfoque diferencial étnico

 I 21 I

el derecho a la propiedad colectiva, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes. Así mismo tiene como propósito 
establecer mecanismos para la protección 
de la identidad cultural y de los derechos de 
las comunidades negras de Colombia como 
grupo étnico, y el fomento de su desarrollo 
económico y social, con el fin de garantizar 
que estas comunidades obtengan condicio-
nes reales de igualdad de oportunidades 
frente al resto de la sociedad colombiana. 
En el artículo 37 manifiesta que el Estado 
debe adoptar medidas que permitan a las 
comunidades negras conocer sus derechos 
y obligaciones, especialmente en lo que ata-
ñe al trabajo, a las posibilidades económi-
cas, a la educación y la salud, a los servicios 
sociales y a los derechos que surjan de la 
Constitución y las Leyes.

Auto 004 de 2009: Protección de los dere-
chos fundamentales de las personas y los 
pueblos indígenas desplazados por el con-
flicto armado o en riesgo de desplazamien-
to forzado, en el marco de la superación del 
estado de cosas inconstitucional declarado 
en la sentencia T-025 de 2004.

Auto 005 de 2009: Protección de los dere-
chos fundamentales de la población afro-
descendiente víctima del desplazamiento 
forzado, en el marco del estado de cosas 
inconstitucional declarado en la sentencia 
T-025 de 2004

Auto No 092 de 2008: Protección de los de-
rechos fundamentales de las mujeres vícti-
mas del desplazamiento forzado por causa 
del conflicto armado, en el marco de la su-
peración del estado de cosas inconstitucio-
nal declarado en la sentencia T025 de 2004. 
Este auto de la Corte Constitucional contem-
pla varios programas para mejorar la vulne-
rabilidad en la que se encuentran las muje-
res con pertenencia étnica desplazadas. 

El programa de apoyo a las mujeres despla-
zadas que son jefes de hogar, de facilitación 
del acceso a oportunidades laborales y pro-
ductivas y de prevención de la explotación 
doméstica y laboral de la mujer desplazada 
tiene como objetivo garantizar el goce efec-
tivo de los derechos fundamentales seria-
mente violados por las condiciones críticas 
de las mujeres desplazadas que son cabeza 
de hogar, y en general por los obstáculos 
que deben enfrentar las mujeres desplaza-
das, sean o no cabezas de hogar, en su acce-
so a oportunidades productivas y laborales 
que les permitan subsistir en dignidad. Tam-
bién deberá, en este mismo sentido, adoptar 
medidas de prevención del riesgo de explo-
tación doméstica y laboral de las mujeres 
desplazadas.

A continuación, se exponen normas de em-
pleabilidad que indirectamente pueden bene-
ficiar personas afrocolombianas e indígenas
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Ley 2043 del 27 de julio de 2020: La presen-
te ley tiene como objeto establecer meca-
nismos normativos para facilitar el acceso 
al ámbito laboral, de aquellas personas que 
recientemente han culminado un proceso 
formativo, o de formación profesional o de 
educación técnica, tecnológica o universita-
ria; al reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada 
aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como 
opción para adquirir el correspondiente tí-
tulo. El parágrafo 1 del artículo 5 establece 
que desde la definición de los términos de la 
convocatoria y durante el proceso de selec-
ción de practicantes, las entidades públicas 
deberán establecer mecanismos que priori-
cen la vinculación de mujeres que cumplan 
los demás requisitos de la convocatoria. Del 
mismo modo, las entidades públicas debe-
rán promover la vinculación como practican-
tes de personas con discapacidad.

Ley 2040 del 27 de julio de 2020: La presen-
te ley tiene por objeto impulsar el empleo de 
las personas adultas mayores que no gozan 
de pensión, promoviendo la autonomía y au-
tosuficiencia económica del adulto mayor, 
garantizando así el envejecimiento activo, 
satisfactorio y saludable de la población co-
lombiana.

Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019: Por 

medio de la cual se adoptan normas para 
la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento 
de las finanzas públicas y la progresividad, 
equidad y eficiencia del sistema tributario, 
de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones. El artículo 108 
de esta ley expresa que los contribuyentes 
que estén obligados a presentar declaración 
de renta y complementarios, tienen derecho 
a deducir el 120% de los pagos que realicen 
por concepto de salario, en relación con los 
empleados que sean menores de veintio-
cho (28) años, siempre y cuando se trate del 
primer empleo de la persona. La deducción 
máxima por cada empleado no podrá exce-
der ciento quince (115) UVT mensuales y 
procederá en el año gravable en el que el em-
pleado sea contratado por el contribuyente. 
Para efectos de acceder a la deducción de 
que trata este artículo, debe tratarse de nue-
vos empleos y el empleado deberá ser con-
tratado con posterioridad a la vigencia de la 
presente Ley, ser menor de veintiocho (28) 
años y ser el primer empleo de la persona.

Decreto 2733 del 27 de diciembre de 2012: 
El presente decreto tiene por objeto esta-
blecer los requisitos necesarios para hacer 
efectiva la deducción de que trata el artículo 
23 de la Ley 1257 de 2008. El presente de-
creto aplica a los contribuyentes obligados 
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a presentar declaración de impuesto sobre 
la renta y complementarios que en su con-
dición de empleadores ocupen trabajadoras 
mujeres víctimas de la violencia comproba-
da, y procede por un término máximo de tres 
(3) años a partir de la fecha en que se inicia 
la relación laboral.

2. 
Ruta de empleo 
con enfoque 
diferencial étnico
A continuación, se presentan algunas re-
comendaciones para introducir el enfoque 
diferencial étnico en los procesos que de-
sarrolla la red de prestadores del Servicio 
Público de Empleo con el fin de mejorar la 
inclusión laboral de las personas indígenas, 
negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras en Colombia. 

2.1. Servicio de registro 
-	 Sensibilización de funcionarios. Esta 
estrategia transversal se basa en la sensibi-
lización constante de los funcionarios(as) 
que atienden público en la red de prestado-
res del Servicio Público de Empleo sobre en-

foque diferencial étnico, racismo y discrimi-
nación racial. Con esto es posible asegurar 
un servicio humano no discriminatorio y pro-
fesional. Como se mostró anteriormente, el 
enfoque diferencial étnico introduce nuevos 
conceptos, metodologías y prácticas que 
permite obrar con más equidad. Estas sen-
sibilizaciones son fundamentales porque 
evidencian los errores, prácticas, acciones y 
sesgos racistas que cometen las y los fun-
cionarios que de alguna forma están natu-
ralizadas o son realizadas de forma incons-
ciente. 

-	 Es importante que en el componente 
de registro se aborde el autorreconocimiento 
de la población étnica, potenciando de esta 
manera los registros administrativos que se 
tienen a cargo del Ministerio del Interior y de 
esta manera contribuir a la actualización de 
los registros para la definición de políticas 
públicas, componentes que se deben tener 
presentes en los sistemas de información 
autorizados por la red de prestadores.

-	 Ofertar de manera igualitaria los pro-
cesos y servicios que se tienen al interior de 
los prestadores, sin partir del imaginario que 
por su raza o costumbres no se presentan 
intereses frente a componentes particula-
res, es importante no asumir y por el contra-
rio tomar presente los intereses de cada uno 
de los buscadores de empleo. 
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-	 Es importante precisar que como 
se menciona en el decreto 1823 del 2020 el 
registro aborda registro de empresas, bus-
cadores de empleo y vacantes, es por esta 
razón que se debe propender en este com-
ponente la no discriminación en la definición 
de las vacantes ya sea por pigmentación y 
otros factores excluyentes en los procesos 
de preselección.

-	 De acuerdo con el decreto 2605 y 
resolución 129 de 2015 existen unos míni-
mos para el cumplimiento y definición de 
las vacantes, es importante se incluyan los 
atributos mínimos evitando de esta manera 
la discriminación racial o étnica en la defini-
ción de los puestos de trabajo. 

-	 A través de las estrategias móviles 
autorizadas por la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo 
(UAESPE) se debe propender para que la 
red de prestadores del Unidad Administrati-
va Especial del Servicio Público de Empleo 
(UAESPE) esté más cerca de los lugares 
que habitan las personas indígenas y afro-
colombianas en las ciudades. Esto con el fin 
de disminuir los tiempos y costos de despla-
zamiento, para esto será necesario articular 
procesos y realizar análisis de suficiencia y 
cobertura, recordando y teniendo presente 
que el Servicio Público de Empleo es una po-
lítica definida para todo el territorio nacional. 
Para ello los prestadores del Servicio Públi-

co de Empleo deberán realizar un mapeo de 
con la ubicación geográfica de estos grupos 
étnicos para poder cruzar esta información 
y adelantar jornadas de registro en estas zo-
nas de concentración de población indígena 
y afrodescendiente. 

-	 La red de prestadores teniendo en 
cuenta que la población indígena y afrodes-
cendiente se encuentra principalmente en 
territorios rurales, deberá utilizar las emiso-
ras comunitarias como una de sus estrate-
gias de difusión de las jornadas de registro 
que realizaría.

-	 La red de prestadores debe crear 
cartillas y documentos en la lengua propia 
de los grupos étnicos más representativos, 
como nasa, palenquero, creole, que facilite 
el entendimiento de los procesos para las 
y los oferentes y una mayor difusión de los 
servicios prestados por la red. 

2.2. Servicio de 
orientación ocupacional 
a oferentes
-	 En el servicio de orientación ocu-
pacional se debe abordar a este grupo po-
blacional con el entendido de los enfoques 
mencionados al interior del documento, in-
dagando por los intereses, trayectoria labo-
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ral y expectativas, partiendo de las compe-
tencias y no de las diferencias que se tienen 
en los diferentes grupos.

-	 Dada la carencia de acceso a inter-
net y al uso de herramientas digitales por 
parte de grupos étnicos, es necesario la 
realización de cursos de aprehensión de ha-
bilidades digitales básicas a personas afro-
descendientes e indígenas que lo requieran. 
Actualmente, existe una oferta amplia de 
cursos brindada por instituciones públicas y 
privadas que abordan desde las competen-
cias más básicas, hasta las más avanzadas 
y muchas de ellas son gratuitas. Por tanto, 
red de prestadores podría establecer alian-
zas con este tipo de instituciones para que 
la población priorizada por los prestadores 
sea beneficiaria de cursos gratuitos que me-
joren su apropiación de la tecnología. 

-	 Para la ruta es muy importante que 
el prestador tenga a la mano instrumentos 
que  pueda ponerla a disposición de los y las 
usuarias. Por ejemplo, si identifica que una 
persona con pertenencia étnica requiere un 
curso específico, poder brindarle la informa-
ción necesaria y remitirlo a las entidades y 
al funcionario que puede ayudarle a alcanzar 
esa competencia, recordando que el mitigar 
barreras no solo es responsabilidad del ser-
vicio, sino por el contrario el ecosistema de 
cada región debe articularse para tal fin. 

-	 Se debe propender por generar alian-
zas para el apoyo con actividades de cuida-
do que permita reducir costos y limitaciones 
de tiempo en las mujeres, esto partiendo de 
la premisa que las mujeres étnicas según 
cifras son grupos donde propenden las mu-
jeres cabeza de hogar. Es por esto que, por 
ejemplo, si una mujer indígena está intere-
sada en encontrar empleo, pero manifiesta 
no tener con quien dejar a su hijo(a), la o el 
funcionario debe estar en capacidad de in-
formar sobre la red de jardines infantiles y 
madres comunitarias del ICBF o de la Alcal-
día más cercana al hogar de la usuaria. Esta 
es una forma de cómo el prestador puede 
aportar por la inclusión laboral, más allá de 
identificar las vacantes e indicar a las perso-
nas oferentes si cumple o no los requisitos. 
En este punto es importante tener conve-
nios y alianzas activas con la Registraduría, 
SENA, Secretaría de la Mujer y la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas para recibir de forma adecuada y 
complementaria atención psicosocial, de 
empoderamiento femenino y habilidades 
blandas y duras. 

-	 Las pruebas psicotécnicas, entrevis-
tas de orientación, talleres de competencias 
son herramientas que permiten derribar ba-
rreras y la falta de conocimientos que tienen 
algunas personas indígenas y afrodescen-
dientes con respecto a los procesos de em-
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pleo, principalmente si es población joven. 
Asimismo, se debe implementar un sistema 
que permita que los prestadores puedan 
certificar algunas capacidades de personas 
de grupos étnicos, de manera que estos 
puedan validar su experiencia en habilida-
des blandas y duras, pero que no cuentan 
con una certificación formal.

-	 Las bolsas de empleo de las univer-
sidades que hacen parte y tienen estudian-
tes beneficiarios del Fondo Especial de Cré-
ditos Educativos para Comunidades Negras, 
Fondo de Comunidades Indígenas y Becas 
Programas de Admisión Especial, al realizar 
la identificación de la población afrodescen-
diente e indígena deberán socializar la ruta 
de empleo con enfoque diferencial étnico y 
tener un canal de atención especial para re-
solver las dudas de los estudiantes. De igual 
manera un mapeo de la población beneficia-
ria y egresada podrá aportar a estudios en 
mitigación de barreras individuales en la po-
blación indígena y afrodescendiente.

2.3.	Servicio de 
orientación ocupacional  
a demandantes
Dentro del servicio ocupacional a las empre-
sas, se proponen las siguientes acciones:

•	 La Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo, cuenta con 
cursos virtuales para los funcionarios de las 
agencias, dentro de este encontramos algu-
nos en materia de intermediación y gestión 
empresarial, se sugiere que los equipos de 
trabajo de las agencias incorporen en su 
ADN esta formación para fortalecer habili-
dades en materia de servicios de gestión y 
colocación.

•	 Talleres periódicos a directoras(es) 
de recursos humanos o de talento humano 
de las empresas, en diferentes aspectos del 
proceso de reclutamiento. Estas capacita-
ciones podrán ser articulados con funcio-
narios(as) de las agencias de empleo pre-
sentes en el territorio y pueden contemplar 
temas como: buenas prácticas para la publi-
cación de vacantes y entrevistas sin sesgos 
racistas ni de género.

•	 Intercambio de experiencias, donde 
empresas líderes y reconocidas por sus pro-
cesos de inclusión productiva con comuni-
dades étnicas, puedan compartir sus apren-
dizajes, retos, perspectivas y beneficios de 
la diversidad étnica en sus organizaciones. 
Estos encuentros pueden ser facilitados 
por la red de prestadores con asiento en las 
ciudades o departamentos y pueden reunir 
a empresas del mismo tamaño o actividad 
económica. Este tipo de prácticas y encuen-
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tros entre las empresas permite generar in-
formación positiva. Por ejemplo, si algunas 
empresas conocen experiencias exitosas 
relacionadas con la contratación de perso-
nas de grupo étnicos, es bastante factible 
que otras empresas despierten incentivos 
que propendan a una mayor contratación de 
personas afrocolombianas e indígenas. 

•	 Realización de boletines e informes. 
Los prestadores autorizados del Unidad Ad-
ministrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo (UAESPE), promocionaran la ruta de 
empleo con las empresas del territorio a fin 
de informar sobre la misión del Unidad Ad-
ministrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo (UAESPE), como canal formal para 
la publicación de vacantes y con respecto 
a las orientaciones, remisiones y colocacio-
nes Esta acción podría tener el mismo efec-
to que ha tenido la iniciativa de publicar los 
salarios de hombres y mujeres, para que, a 
partir de la sanción social y sentimientos de 
vergüenza, se reduzca la brecha salarial. En 
Dinamarca, por ejemplo, desde 2006 las em-
presas con al menos 35 empleados deben 
hacer públicas las discrepancias salariales 
entre hombres y mujeres (Lebowitz, 2019). 
La idea con respecto a la diversidad étnica 
es que las empresas al ver las estadísticas 
desagregadas por grupo étnico puedan ana-
lizar con mayor detalle las inequidades y 
despertar su compromiso para disminuirlas, 

a través del aumento de personal y traba-
jadores(as) afrodescendientes e indígenas 
cualificados en su planta, compañía o em-
presa. 

•	 Buscar de la mano conjunta con los 
potenciales empleadores generar flexibili-
dad en las remisiones de personas que no 
cumplan con la experiencia exigida. Esta 
acción debe ser consensuada con las em-
presas, en el sentido que ellos comprendan 
que, dado el cúmulo de desventajas, las per-
sonas de grupos étnicos presentan altas 
brechas, sin que eso signifique baja calidad 
en el personal a contratar. Por tanto, alterno 
a esto se sugiere capacitaciones, talleres 
y/o foros constantes a las empresas sobre 
enfoque étnico. 

2.4.	Servicio de 
pre-selección y remisión
Los prestadores autorizados del Unidad Ad-
ministrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo (UAESPE) tienen la facultad de re-
mitir a las y los postulantes o ellos mismos 
tienen la facultad de aplicar a la vacante que 
les llame más la atención. En este sentido, 
se realizan las siguientes propuestas para el 
mejoramiento de los servicios de pre-selec-
ción y remisión.
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-	 Los criterios para realizar las remi-
siones deben estar documentados, esto 
evita que las remisiones sean subjetivas y 
dependan de lo que cree o piensa el funcio-
nario(a). Esto para que cualquier persona o 
funcionario que trabaje con algún prestador 
del Unidad Administrativa Especial del Ser-
vicio Público de Empleo (UAESPE) pueda 
tener pautas claras para realizar ese tipo de 
remisiones, siempre partiendo por las com-
petencias y no las diferencias de los distin-
tos grupos poblacionales. 

-	 Una vez revisadas las vacantes que 
publican las empresas, se debe trabajar de 
forma articulada con los y las funcionarias 
de recursos humanos de las organizacio-
nes para las vacantes que sean publicadas 
estén libres de sesgos raciales y de género. 
Evitando de esta manera imaginarios y este-
reotipos en la definición de las vacantes que 
solicitan en el perfil laboral, reafirmando una 
vez más que se deben tener presente la de-
finición de los tres saberes, ser, hacer, cono-
cer, evitando imaginarios tales como “buena 
presencia” Pigmentación específica, entre 
otros; Otro ejemplo de discriminación en las 
vacantes que se postulan está relacionado 
con el sesgo de género. Una de las manifes-
taciones de la segregación laboral es el he-
cho de las ocupaciones “masculinizadas” y 
“feminizadas”. Algunas vacantes presentan 
sesgos de género cuando solicitan el per-
sonal. Es común ver que solicitan en mas-

culino, conductores, soldadores, obreros, 
pintores, etc. En cambio, para otros puestos 
se solicitan secretarias, enfermeras, cajeras 
e impulsadoras. La recomendación para 
las y los empleadores es usar un lenguaje 
neutro para que hombres y mujeres puedan 
postular de acuerdo con sus competencias 
y experiencias y no con base a un sesgo im-
plícito de género. 

2.5.	Colocaciones

Las colocaciones dependen de las empre-
sas y no de los prestadores, sin embargo, 
los servicios que brindan los prestadores 
pueden contribuir a aumentar el número de 
mujeres y hombres de la comunidad afroco-
lombiana e indígena para mejorar su inclu-
sión laboral. Por eso la necesidad de la inclu-
sión del enfoque diferencial étnico en la ruta 
ya establecida por la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo. 

Desde la ruta de empleabilidad, se propone 
que las empresas puedan evaluar el perfil del 
cargo de acuerdo con las competencias, so-
licitar el mismo número de hojas de vida de 
hombres, de mujeres y por pertenencia étni-
ca. Alterno a este proceso, las políticas orga-
nizacionales deben propender por acciones 
y estrategias de largo plazo que contribuyan 
a la diversidad y prácticas de balance entre 
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la vida personal y las actividades laborales 
para compensar las actividades familiares 
y de ocio con el tiempo dedicado al trabajo 
remunerado. Esto implica que la empresa 
decida empezar un camino hacia la diver-
sidad étnica, y en este sentido, contemple 
horarios flexibles, acepte personas con baja 
certificación formal pero alto conocimien-
to y experiencia empírica, entre otras. Para 
esto, es necesario comenzar con una carac-
terización de las empresas, para revisar sus 
debilidades, oportunidades y fortalezas y así 
generar un plan de recomendaciones a la 
medida, que superen las barreras que están 
impidiendo la empleabilidad de las personas 
afrodescendientes e indígenas. Así mismo, 
se sugiere realizar talleres y foros donde se 
sensibilicen a las empresas sobre la perti-
nencia de la equidad e inclusión étnica. 

Las colocaciones de personas afrodescen-
dientes e indígenas pueden fomentarse con 
alianzas público- privadas de instituciones, 
fundaciones y organizaciones internaciona-
les o no gubernamentales que tengan por 
objeto mejorar la calidad de vida de perso-
nas pertenecientes a grupos étnicos. Es-
tas organizaciones, con recursos propios o 
administrando fondos de Estados pueden 
apoyar el fortalecimiento de los ajustes pro-
puestos en la ruta de empleo para favorecer 
la inclusión laboral de personas afrodescen-
dientes e indígenas. Su participación puede 

significar apoyos en transportes para traba-
jadores que viviendo en las cabeceras urba-
nas deban desplazarse a fábricas o lugares 
de trabajo que queden a las afueras de la 
ciudad o en zonas rurales. También podrían 
apoyar programas que provean infraestruc-
tura de cuidado a madres afrocolombianas e 
indígenas que deseen trabajar, cumplan con 
los requisitos exigidos, pero no tengan con 
quien dejar a sus hijos pequeños. Finalmen-
te, estas organizaciones y entidades pueden 
financiar “pactos por el empleo” que sean 
diseñados en conjunto con la Unidad Admi-
nistrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo y empresas de un sector económico 
con potencialidades para generar empleo. 
Lo anterior teniendo en cuenta que la articu-
lación de actores es una línea de acción del 
Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo (UAESPE) la cual debe 
desarrollar a través de convenios, alianzas, 
pactos y demás mecanismos de coordina-
ción y articulación (MinTrabajo, 2019). 



Guía ruta de empleo con enfoque diferencial étnico

 I 30 I

03
Conclusiones 
Este documento plantea la inclusión del enfoque diferencial étni-
co en la ruta de empleo, dadas las barreras individuales, organiza-
cionales y de entorno que experimentan las poblaciones étnicas, 
además, de la situación de desventaja económica y discriminación 
histórica. La puesta en marcha del enfoque étnico podría asegurar 
mayores posibilidades de acceso a oportunidades de vinculación 
laboral y la participación de los diferentes servicios que implemen-
ta el Servicio Público de Empleo de las personas pertenecientes a 
los grupos étnicos, en especial las mujeres.

Las estadísticas y análisis para los grupos étnicos evidencian que 
existen unas desventajas en términos de oportunidades educati-
vas, laborales, ingresos, viviendas, participación política y víctimas 
del conflicto armado. Por ejemplo, las personas que aplican a los 
prestadores autorizados del Servicio Público de Empleo son en su 
mayoría hombres cuya etnicidad es mestiza o blanca. Esto sugiere 
que al interior de los grupos étnicos existen altas asimetrías de in-
formación y otras barreras como podrían ser la mayor carga en las 
actividades de cuidado y no remuneradas que limitan la participa-
ción de mujeres con pertenencia étnico-racial en dichos espacios. 
Por tanto, se sugieren propuestas relacionadas con publicidad del 
Servicio Público de Empleo, disminución de brecha digital y acerca-
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miento a los barrios de concentración de población étnica. 

En relación con las orientaciones que ofrecen las entidades de ges-
tión y colocación, no existe una tendencia específica por género, 
aunque si es desigual por grupos étnicos. En las mujeres sin etnici-
dad se evidenció que tienen un mayor acceso y participación a los 
servicios de empleo, en términos de ser las principales oferentes y 
las que reciben mayor orientación tanto en comparación de hom-
bres como sus pares de grupos étnico-raciales. En este servicio se 
propone principalmente que exista sensibilización de funcionarios e 
institucionalización de los servicios especializados.

Por otro lado, dado que las principales hojas de vida remitidas per-
tenecen a hombres en relación con las mujeres, se sugiere princi-
palmente, establecer un protocolo con pautas claras que reduzca la 
segregación laboral, es decir, que disminuya las probabilidades de 
clasificar los oficios que pueden desempeñar las mujeres de acuer-
do con roles de género establecidos socialmente. Para esto, es im-
portante implementar procesos de formación y asistencia técnica 
con las empresas para que mejoren sus procesos de reclutamiento, 
ascensos y promociones teniendo en cuenta un enfoque étnico y de 
género al mismo tiempo.

Este es un documento dirigido a los prestadores de la red del Servicio 
Público de Empleo, con el objetivo de incluir el enfoque diferencial 
étnico en la ruta de empleo establecida y así mejorar la empleabili-
dad formal de la población afrocolombiana e indígena en Colombia. 
Sin embargo, no se puede obviar el hecho de que la generación de 
empleo en un país está relacionada con factores macroeconómi-
cos, productivos, sociales y culturales que no se pueden dejar de 
lado en un documento de recomendaciones. Además, implica múl-
tiples actores actuando con una visión conjunta y estratégica para 
que la política sea puesta en marcha y arroje resultados efectivos. 
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Este material se hace posible con el generoso apoyo esta-
dounidense a través de la Agencia de Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID). El contenido de este 
material es responsabilidad exclusiva de la Unidad Admi-
nistrativa del Servicio Público de Empleo – SPE y no refleja 
necesariamente las opiniones de USAID o del Gobierno de 
Estados Unidos ni de la organización Internacional para las 
Migraciones (OIM).
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